
a las condiciones establecidas en el Decreto tres mil seiscientos 
once/mil novecientos setenta y cuatro, de doce de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado* de catorce de enero de mil nove
cientos setenta y cinco).

Artículo catorce.—Los propietarios de tierras en las zonas 
regables que reúnan los requisitos exigidos podrán optar a que 
les sean reservadas tierras de su propiedad, de acuerdo con las 
siguientes normas:

a) Si la superficie total de un propietario, no exceptuada, 
dentro de la zona regable, es inferior a veinte hectáreas, la re
serva afectará a la totalidad.

b) Si dicha superficie total es superior a veinte hectáreas, 
la reserva será de esa extensión, aumentada en una quinta par
te del resto, sin que el conjunto de la reserva pueda ser supe
rior a sesenta hectáreas.

c) En el caso de que mejor les convenga, los propietarios 
cultivadores directos podrán optar porque se les reserve en 
vez de la superficie que les correspondería según la norma 
anterior, la de diez hectáreas por cada hijo que viva en la fe
cha del Plan.

Tierras en exceso

Artículo quince.—Se calificarán como tierras en exceso y 
podrán ser expropiadas por el IRYDA las siguientes:

a) Las que se determinen como tales por resolución firme 
del Instituto, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
artículo ciento cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio.

b) Las de los propietarios a los que se hubiesen reservado 
tierras de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior del 
presente Real Decreto, pero que incumplan cualquiera de las 
obligaciones que hayan asumido al formular la solicitud.

c) Las enajenadas sin autorización del Instituto después 
del día de la correspondiente declaración de interés nacional y 
antes de publicarse el presente Real Decreto, siempre que ade
más se dé alguno de los supuestos a que se refiere el aparta
do A) del artículo ciento ocho de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario.

d) Las tierras sujetas a reservas adquiridas por actos inter
vivos con posterioridad a la publicación de este Real Decreto 
con arreglo a lo que señala el apartado B) del citado artículo 
ciento ocho de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Adjudicaciones

Artículo dieciséis.—A los propietarios cultivadores directos y 
personales de la zona, que tengan una reserva de tierras infe
rior a la superficie señalada para las unidades familiares en el 
apartado a) del artículo siete del presente Real Decreto, se les 
podrán adjudicar por el IRYDA las superficies necesarias para 
completar la extensión de sus explotaciones hasta dicho limite, 
siempre que lo soliciten en él plazo que a tal efecto señale di
cho Instituto, con las mismas condiciones que los demás titu
lares de reservas.

A los arrendatarios y aparceros de tierras afectados por la 
transformación prevista en el Plan, que reúnan las condiciones 
que se establezcan, les serán adjudicadas individualmente ex
plotaciones de tipo familiar si hubiera tierras en exceso sufi
cientes para ello.

Los propietarios de la zona que tengan sus tierras cedidas 
en arrendamiento o aparcería, podrán igualmente solicitar la 
adjudicación de una explotación familiar para su cultivo di- 
recto.

En cualquier caso, los solicitantes podrán agruparse para 
optar a la adjudicación de explotaciones comunitarias a que se 
refiere el apartado b) del citado artículo siete de este Real 
Decreto, dentro de los plazos y condiciones que se establezcan 
por el IRYDA,

Artículo diecisiete.—Los empresarios agrícolas no propieta
rios de tierras y los trabajadores agrícolas que desarrollen sus 
actividades en los términos municipales afectados por la trans
formación en regadío de la zona, podrán acceder también a 
los beneficios de dicha obra solicitando la adjudicación de tie
rras para la constitución de alguna de las explotaciones a que 
se refiere el artículo siete del presente Real Decreto, con arre
glo a las siguientes normas:

a) Acreditar pors u inscripción o afiliación a la Seguridad 
Social o de otro modo fehaciente, que reunían la condición de 
titulares de explotaciones o de trabajadores agrarios, en su 
caso. el día de la correspondiente declaración de interés na
cional.
 b) Tener una edad inferior a cuarenta y cinco años y saber 
leer y escribir, circunstancia esta última que deberá acreditar 
mediante la correspondiente certificación.

c) Especificar en su solicitud el tipo o tipos de explotacio
nes que deseen constituir dentro de las señaladas en el citado 
artículo siete de este Real Decreto.

d) La adjudicación de estas tierras se hará en concepto de 
concesión administrativa, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Concentración parcelaria

Artículo dieciocho.—El Ministerio de Agricultura determina
rá, mediante Orden ministerial, los sectores de las zonas en los 
que ha de llevarse a cabo la concentración parcelaria conforme 
a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

CAPITULO V

Asistencia técnica y económica de las explotaciones

Artículo diecinueve.—Uno. El IRYDA dirigirá la transfor
mación agrícola de las zonas y apoyará los servicios técnicos 
de asesoramiento y divulgación encomendados al Servicio de 
Extensión Agraria, el cual mejorará la preparación profesional 
de la población agraria, dedicando especial atención a la for
mación empresarial de los jóvenes agricultores y a las activida
des de gestión de explotaciones en forma de grupos de gestión 
y divulgará los conocimientos convenientes para facilitar la 
transformación que se pretende alcanzar, promoviendo asimis
mo la acción de los agricultores y de sus familias para la me
jor utilización de los recursos.

Dos. Para la asistencia técnica, económica y social a los 
concesionarios y a los agricultores que tengan los mismos de
rechos que ellos, así como a los empresarios agrarios en ge
neral, el IRYDA estimulará la agricultura de grupo a través de 
los correspondientes grupos sindicales, cooperativas, agrupacio
nes de productores agrarios y restantes asociaciones.

Tres. Para la más conveniente y detallada tipificación de la 
estructura técnica de las unidades de explotación y para la 
preparación de las normas de explotación, el IRYDA establece
rá la oportuna colaboración con la Dirección General de la 
Producción Agraria y con el Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias.

Cuatro. El IRYDA dará preferencia a los jóvenes agriculto
res con formación profesional agraria, para la concesión de cré
ditos con destino a la adquisición de tierras reservadas a fin 
de facilitarles el acceso a la propiedad de explotaciones fami
liares o comunitarias, coordinándose esta acción con la enco
mendada al Ministerio de Trabajo de ayudas para la. jubilación 
anticipada de los agricultores a quienes hayan de sustituir.

Artículo veinte.—Los modestos propietarios cultivadores di
rectos y personales de tierras reservadas en la zona con ex
tensión no superior a la fijada para las unidades familiares, 
tendrán derecho a que las obras de interés agrícola privado 
que están obligados a realizar, las ejecute el Instituto y a que 
el reintegro que les corresponde por estas obras y por las de 
interés común, así como la concesión de auxilios técnicos y 
económicos para la explotación de sus terrenos, se verifiquen 
en las mismas condiciones establecidas para los concesionarios 
de tierras del Instituto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministerio de Agricultura dictará cuantas dis
posiciones complementarias de rango inferior se consideren 
necesarias o convenientes para el más exacto cumplimiento de 
éste Real Decreto, así como para facilitar la realización del 
Plan General de Transformación de las zonas regables, ajustán
dose las inversiones, en cada momento, a las dotaciones ordi
narias asignadas al Ministerio de Agricultura en los Presu
puestos Generales del Estado.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19232 REAL DECRETO 2085/1977, de 3 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Junta de Oteo (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Junta de Oteo (Burgos), puestos 
de manifiesto por los- agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Instituo Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citadá zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la. conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día tres de mayo de mil novecientos setenta y siete.
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DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de . ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Junta 
de Oteo (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19233 REAL DECRETO 2086/1977, de 3 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Villanueva de Sigena 
(Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villanueva de Sigena (Huesca), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día tres de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa- 
nueva de Sigena (Huesca).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por una parto del término municipal de 
Villanueva de Sigena, delimitada "de la siguiente forma: Norte, 
camino P. de la zona regable dél canal del Cincaj Sur, carre
tera comarcal C-1310, de Huesca a Fraga; Este, término mu
nicipal de Alcolea de Cinca, y Oeste, término municipal de 
Sena, Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid, a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19234 REAL DECRETO 2087/1977, de 3 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Sesma (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Sesma (Navarra), puestos de 
manifiesto por ios agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituo Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día tres de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sesma 
(Navarra).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre cuyos límites 
son; Norte, términos municipales de Arróniz, Dicastillo y Alió; 
Este, términos municipales de Lerín y Carear; Sur, términos 
municipales de Mendavia, Lodosa y Alcanadre (Logroño), y 
Oeste, términos municipales de Mendavia y Los Arcos. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.'

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

19235 REAL DECRETO 2088/1977, de 13 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Vidiago (Oviedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vidiago (Oviedo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 

concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario dé un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero,—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejécución la concentración parcelaria de la zona de Vi
diago (Oviedo).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el del término de Llanes, perteneciente a la Entidad 
Local de Vidiago, cuyos límites son los siguientes: Norte, mar 
Cantábrico; Sur, Vidiago y carretera nacional 634; Este, ca
mino a la playa de Vidiago, y Oeste, camino de la estación 
a Valdico. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que- requiera 
la ejecución de lo dispuesta en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a troce de mayo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

19236 REAL DECRETO 2089/1977, de 13 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Carbajosa de Armuña 
(Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Carbajosa de Armuña (Sala
manca), puestos de manifiesto por los agricultores-de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que estableoe la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
del día trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Car
bajosa de Armuña (Salamanca1.


